
e
,
 

i 

' 

a
 

E
]
 a 

El actura: 001-002-000049723 201817050014 

  

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUL-SANGOLQU] 

EXTRACTO 

Eseritura N*, 20181 705001005803 

ACTO O CONTRATO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [30 DE NOVIEMBRE DEL 2018 (15.25) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona NombresíRazon social Tipo Intervimiente Documento de FO son [Nacionalidad | — Calidad Persona que le po Identidad | Identificacion representa 
CABEZAS MOSCOSO ROSA — [PORSUS PROPIOS ECUATORIA O ARE CEDULA rriocorzoz [EA CEDENTE 

'OBANOO RODRIGUEZ LUIS ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural EDUARDO DERECHOS [CEDULA 1710209782 fo CEDENTE 

A FAVOR DE 
a on Documento de No Porsona que Persona Nombres/Razón social Tipo nterviniente dende identiicación [Neclanaldad] — Calidad presenta 

OÑA LLUMIQUINGA LORENA, —]POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Y + natral larisoL DERECHOS CEDULA E A 

¡A LLOMIQUINGA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1706571030 ESUATORIA CESTONARIO 
Natera! d sanos DERECHOS 

UBICACIÓN 
Provincia Carton Parroquia 

PIGHINCHA, SANGOLQUI 

DESCRIECIÓN DOCUMENTO 
[OB JETO/OBSERVACIONES 

TU, DELACTO 
CONTRATO 

  > 
NO' (A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

norenEf era DEL CANTÓN RUMIÑAHUL-SANGOLQUÍ 
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ESCRITURA No. | 2018 [17 [05 |001 |P | 05803 

      
  

1. ESCRITURA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. COMPARECIENTES 

CEDENTES 

ROSA DEBICA CABEZAS MOSCOSO 

LUIS EDUARDO OBANDO RODRIGUEZ 

CESIONARIOS 

LORENA MARISOL OÑA LLUMIQUINGA 

SEGUNDO SANTOS OÑA LLUMIQUINGA 

3. CUANTIA: 

USD 2.500,00 o 2       DE 2COPIAS WOYA 
  

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, 

provincia Pichincha, República del Ecuador, hoy día TREINTA (30) 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor 

Diego Xavier Chiriboga Pazmiño Notario Primero del Cantón 

Rumiñahui, comparecen con plena capacidad, libertad, y conocimi;    

   

   

LUIS EDUARDO OBANDO RODRIGUEZ, empleado 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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estado civil casados entre sí, domiciliados en la Avenida Real 

Audiencia N 75- 165; y José Ponce Martínez, de la ciudad de Quito, de 

tránsito por ésta ciudad de Sangolquí cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha, con teléfono cero nueve nueve nueve dos tres tres cuatro 

cinco siete, y con correo electronico debiros(Mhotmail.es.- Y por otra 

parte comparecen por sus propios derechos, en calidad de Cesionarios la 

señora LORENA MARISOL OÑA LLUMIQUINGA, estudiante, quien 

declara ser de estado civil casada con el señor Giovanni Fabrizio Baque 

Cunalata, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

Avenida Rio Chinchipe, Cooperativa Alberto Acosta Soberon, lote 

cincuenta y uno, Sangolqui, Canton Rumiñahui, Provincia de Pichincha, 

con teléfono número cero nueve cinco ocho ocho cero nueve tres dos 

uno, y con correo electronico lorenamarisolonaí(Mgmail.com, y, el señor 

SEGUNDO SANTOS OÑA LLUMIQUINGA, de profesión arquitecto, 

quien declara ser de casado con la señora Mariana de Jesús Llumiquinga 

Quishpe, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

Parroquia Fajardo, calle Santa Rita y Calle F, lote cuatro, Cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, teléfono dos tres treinta cero 

ochenta y uno, y, correo electronico santosona(MMhotmail.com.- Los 

comparecientes son hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura como documentos habilitante, 

y me han autorizado para compararlos con su información personal a 

cargo de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación y además, a agregar un testimonio fotográfico de su 

comparecencia, Advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinadas que fueron en forma 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
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aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: “ SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente contrato 

por una parte, los cónyuges ROSA DEBICA CABEZAS MOSCOSO y 

LUIS EDUARDO OBANDO RODRIGUEZ, casados entre sí, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por 

ellos formada, a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES; y por   otra parte la señora LORENA MARISOL OÑA LLUMIQUINGA, casada, 

quien comparece por sus propios derechos y por los de la sociedad 

- 
conyugal que tiene formada con el señor Giovanni Fabrizio Baque 

Cunalata; y, SEGUNDO SANTOS OÑA LLUMIQUINGA, casado con NI 

Mariana de Jesús Llumiquinga Quishpe, por sus propios derechos, parte 

contratante a quienes se le podrá denominar LOS CESIONARIOS. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La señora ROSA DEBICA 

CABEZAS MOSCOSO es propietaria del cincuenta por ciento (50%), de 

participaciones de un valor nominal de quinientos dólares dentro de la 

Compañía VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS IPE A | 

    
    

Chiriboga, el dieciocho de julio del año dos mil dieciséis, con un ca; 

UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Rumiñahui, bajo el nú 

seis nueve nueve, de fecha veinte y tres de agosto del dos mil dieciséis; b v, 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS IPE COMPAÑIA LIMITADA, 

realizada el cinco de noviembre del dos mil dieciocho, autorizó la cesión de 

la totalidad de las participaciones de la señora ROSA DEBICA CABEZAS 

MOSCOSO a favor de los señores LORENA MARISOL OÑA 

LLUMIQUINGA, y SEGUNDO SANTOS OÑA LLUMIQUINGA, según 

consta del acta que se agrega como habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes les partes libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: Los cónyuges ROSA DEBICA 

CABEZAS MOSCOSO y LUIS EDUARDO OBANDO RODRIGUEZ 

ceden actual e irrevocablemente la totalidad (50%) de participaciones 

sociales que mantienen en la compañía VIAJES INTI PANPA 

EXPEDITIONS IPE COMPAÑÍA LIMITADA, por su valor nominal de 

quinientos dólares, a favor de la señora LORENA MARISOL OÑA 

LLUMIQUINGA en el porcentaje del cuarenta por ciento, y del señor 

SEGUNDO SANTOS OÑA LLUMIQUINGA, en el porcentaje del diez 

por ciento de participaciones. También las partes dejan constancia de la 

autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía 

VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS TPE COMPAÑIA LIMITADA, 

para la presente cesión de participaciones,- En virtud de esta cesión el 

nuevo cuadro de integración de participaciones, queda de la siguiente 

forma: SOCIO CAPITAL *DE CEDULA PORCENTAJE 

Lorena Marisol Oña Lhumiquinga 900,00 1720181062 90% 

Segundo Santos Oña Llumigumga 100,00 1706571039 10% 

CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente han acordado 

como cuantía de la totalidad de esta cesión de participaciones en la 

cantidad de Dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes iceptan los términos 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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y condiciones del pacto aqui determinado y expresamente declaran que lo 

hacen por convenir a sus intereses SEXTA.- MARGINACION.- De la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de la Compañía celebrada ante el 

Notario Primero del cantón Rumiñahui, Doctor Diego Churiboga el 

dieciocho de julio del año dos mil dieciséis. SEPTIMA - ANEXO: Al 

presente instrumento se adjuntan la certificación emitida por la señora 

ROSA DEBICA CABEZAS MOSCOSO, quien en su calidad de 

Presidente y como tal Representante Legal de la Compañía "VIAJES INTI 

PANPA EXPEDITIONS 1PE" COMPAÑIA LIMITADA, certificada que 

la junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

"VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS IPE" COMPAÑIA LIMITADA, 

celebrada el cinco de noviembre del dos mil dieciocho, autorizo la cesión 

de participaciones materia del presente instrumento. OCTAVA: 

GASTOS - Los gastos que demande la celebración de la presente escritura 

pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, 

serán de cuenta de los cesionarios en partes iguales. Usted señor Notario, 

agregará las solemnidades necesarias para la valdez de este instrumento. - 

Hasta aquí la minuta la misma que está firmada por el Abogado Cesar 

Oña, con matricula profesional número diecisiete — mil novecientos 

ochenta y cuatro — dieciocho (17-1984-18) del Foro de Abogados.- Lo: A 
UN 

comparecientes declaran que los bienes y valores detallados en este Soy 

instrumento no provienen, ni serán destinados de, o a ninguna 

actividad ilícita que contravenga la Ley de Prevención, Detección, y, 

S 
cualquier responsabilidad en el origen, utilización y decfiricióntdg 

a E,       

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

    

      

    
    



  

pago, señalada en este mstrumento.- Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leído que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se 

ratifican y para constancia la firman conmigo, en unidad de acto de todo 

cuanto yo, también doy fe.- 

SRA.- ROSA DEBICA CABEZAS MOSCOSO. 

e... 
td 

| Mé 
A ot 

SR.- LUÍS EDUARDO OBANDO RODRIGUEZ. 

C.C. 

  

SRA.- LORENA MARISOL OÑA LLUMIQUINGA 

€.c. 

   
pl 

SR.- SEGUNDO SANTOS OÑA LLUMIQUINGA. 

CO 7031033 

   )ASANIER CHIRIBOGA PAZMIÑO. 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO  



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"VIAJES INTUPANPA EXPEDITIONS PE" COMPAÑIA LIMITADA 

En la ciudad de Sengolgul, a 5 de noviembre del año 2018, en las oficinas de la compalíía 

ubicadas en ta colle Senta Rus y Concención de la parroquia Fajardo, se reúne le Junta 

General Extraordinaria v Universal de Socios de le compañía " VIAJES ¡NT! PANPA 

XPEDITIONS IFE * COMPA LIMITADA. 

  

   Asisten a le presen Juni General les señoras ROSA DEBICA CABEZAS MOSCOSO con el 

50% de participaciones y LORENA MARISOL OÑA LLUMIQUINGA, con el 50% 

panicipactones equivaleraes 

Siendo las 12100 y encontrándose presente la totalidad del cepreal suscrito y pagado de la 

compañía, los socios de confereudad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, renuncian 

expresemente e ser convocados por la prensa y aceplen unánimemente constiluirse en 

Junts General Ex de Sncics, pera lo cuál se acuerda de Torma 

unárime ratar como único punto delo 

   sordinaria y Unruers 
   

n del día los; 

  

Í > Transferencia y/o sesión de parlicipaciones 

Se consteta que están presentes los das socias que representen el 100% de 

participaciones noninatives de un vator nominal de 500 dólares cada uns equivalente al 

100% del capital suscrito y pegado; siendo el capital socral de 1.000,00 dóleres de los 

Estados Unudos de América. 

  

Comprobándose que existe quórum, la señora ROSA DEBICA CABEZAS MOSCOSO 

presidente de la empresa declara for melmente constituida la tunte General Extraordinaria 

de Socios de la compañía " VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS [PE * COMPAÑIA LIMITADA, 

instala la sesión bajo su presidencia y actuando como secretata la señora Danmeta Oña 

Llumiquinga. 

La presidente OvJená dar lectura del único junto del orden del día.- Por secetañia, da 

lectura y pide la palabra la socia Rosa Débica Cabezas Moscoso, guien manifieste que es 

su deseo transferir o ceder el total de sus participaciones, a favor de la socia LORER 

MARISOL OÑA LLUMIQUINGA, el 40% de sus participaciones y al señor SEGUNDO SANTOS ÓN, 

Que posee en la empresa * VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS IPE * COMPAÑIA 

Esta petición es autorizada por la Junta General, 

    

  
  



  

Hebiendose ustado y tesuelto el Único punio pere el cuet se msreló este Juma Gerer 

Extregrómada Universal, [ls señora presidente concede un receso pera la eleboiación de 

Ácta. 

La junta se reinstala a las 14130 y la señora Daniele OÑa Llumiguinga procede a der 

lectura del Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y se oinguna observación, para 

constancia de lo actuado firman los asistentes. 

    

  

- == ? - y Y 

ROSA DEBICA CABEZAS MOSCOSO LORENA MARISOLORA LLUMIQUINGA 

Socia Presidenta Socta 

rd 
A DAA 

DANIELA OÑA LLOMIQUINGA 
Secretaria



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación sy 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710209782 

Nombres del ciudadano: OBANDO RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABEZAS MOSCOSO ROSA DEBICA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: OBANDO LEONARDO OLEGARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ VITERI ROSA AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2010 

    

     
Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Informacion certificada a la fecha 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor YANEZ ARCE WILMER OSWALDO - PICHINCHA RUMIÑAH) 
RUMINAHOUL 

p, 

N? de certificado: 185-177-46631 

1 LD 
185-177-46631 

7       

  

        

  

    

  

          

  

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro CivI, Identificación y Cedulación 

...Decumento firmado electrónicamente _. 

La mstitucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en,https:/ivirtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, num  
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042 062.205 1710: meno! ceo 
DU OZAvIDO RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 

APELLIDOS Y MOMBNES 

PICHNCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCAIPCION 
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DEALER 

      

    

    
 



  

EOERS Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion sz 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l 

  

Número único de identificación: 1710601707 

Nombres del ciudadano: CABEZAS MOSCOSO ROSA DEBICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXM/PUJILI/ANGAMARCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OBANDO RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: CABEZAS ANDRADE JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSCOSO BENEGAS ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

      

   

  

Condición de donante: S] DONANTE 

Información ceriificada a la techa 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emusor Y. 
RÚUMINAH! 

N? de certificado: 182-177-48675 

e Can 
192 A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https Avirtual.registrocivi gob ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y ala LCE, 

    

   
  

  

              

  

        

    

      2 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drector General del Registro Cll, Idenbficacion y Cedulacion 
.... Documento firmado electrónicamente



sDS0737 BESAS ROBO, 

  

sa
is
 

  

Lat 
CASETAS MOSsczO - z 
Osa psa Bra, 
Me 2 ESO 
Cro NS - , 

Damos EAS a ANSAMSRCA z .    TAO lr 
TRAS E EUA TORA DS 

         

  

  

  

O AortoUEz ¿ 

, Es 2 o 

014 014-345 1710601797 eb eS 
CABEZAS MOSCOSO ROSA DESICA 

PICHINCHA. cn 7 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN - 

a mus 
mecano     A a 

   



  

Direccion General de Registro Livil, Identificación Y LEAUIACION Ss 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N” de certificado 189-177-46554 

    

  

          

  

    

Número único de identificación: 1720181062 

Nombres del ciudadano: OÑA LLUMIQUINGA LORENA MARISOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHUI/SANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUE CUNALATA GIOVANNI! FABRIZIO * 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MAYO DE 2041 

Nombres del padre: OÑA LLUMIQUINGA SEGUNDO SANTOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LLUMIQUINGA QUISHPE MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

    
Información certificada a lá fecha 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor YANEZ ARCE WILMER OSWALDO - PICHINCHA-RUMIÑA! 
RUMINAHU! 

  

Director General del Registro Civil identificación y Cedulación 

- Pocumento firmado electrónicamente, 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en https:itvirtual registrocivil.gob se, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral $ y a Ja LCE 
Vinsncia dal inesimanta 1 valitarion n 1 mes desde al día de su emsión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob.as



  

CIUDAD 
dla oiida 
OR BARRIO 
    

  

Aca 
Reca 
Reto       - Mt lc CASADA 

JUE A ma ARA TADZO > 
e _ BOE CURALATA z z 

     E 
tia e , 

048 omar 720151082 
+ meso EN 

ara OÑA LLUMIQUINGA LORENA MAP SOL 
sueros APELLOOS Y NOMBRES 

Proc 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN, 
RUMANO 
CANTÓN: 20RA 
SANSOLQUI 
PARROQUIA 

  

IAE A 

  

   

y 

PEE AAA DE ESA 

    

E 

  

 



  

HERSESES Direccion General de Registro Givil, Identincacion y Legulacion E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706571039 

Nombres del ciudadano: OÑA LLUMIQUINGA SEGUNDO SANTOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHUNSAN PEDRO 

DE TABOADA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1960 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

2 iistrueción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO + 

Cónyuge: LLUMIQUINGA Q MARJANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 1985 

Nombres del padre: OÑA MANUEL MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LLUMIQUINGA ERCILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

       

  

           

  

              

  

S, a 
informacion certicada ala fecha 30 DE NOVIEMBRE De 20t8 | to 
Emisor: YANEZ ARCE WILMER OSWALDO - PICHINCHA-RUÑANg 
RUMINAHU! 

N? de certificado 180-177-46723 

” Fl A! Ing Jorge Troya Fuertes 

  

Drrector General del Registro Clvl, Identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La instítución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https iJvirtual registrocivil gob ex, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.; 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
COMPAÑÍA VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS [PE COMPAÑIA LIMITADA, suscrita el treinta de 
noviembre del dos mil diez y ocho, ante el Notano Primero del Cantón Rumiñahu, que otorgan los 
conyuges CABEZAS MOSCOSO ROSA DEBICA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1710601707 y OBANDO RODRIGUEZ LUIS EDUARDO portador de la cédula de ciudadanía No. 
1710209782, por sus propios derechos en calidad de Cedentes; y, los señores OÑA 
LLUMIQUINGA SEGUNDO SANTOS portador de la cédula de ciudadanía No, 1706571039 y OÑA 
LLUMIQUINGA LORENA MARISOL portadora de la cédula de ciudadanía No. 1720181062, en 
calidad de Cestonarios, en el: 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No 117 

Jueves, 14 de febrero del 2019 

  

REGISTRO DE LA PROBIEDAD Y MERCANTIL - - DEL CANTÓN RUMIÑAHUL Z 

      

      

    

— - Mas. Patrielo Cálsatoa Taco, z REGISTRADOR BELA PROPIEDAD Y MEACANTA DEL CANTO uf, ¿Y 

  

Responsable. -Ab PRE: UB REVISOR cl ALAZAR 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

RUMINÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 14 de febrero del 2019, repertorio No, 117, se encuentra inscrita y sentada la razón de la 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA VIAJES INTI PANPA 
EXPEDITIONS IPE COMPAÑIA LIMITADA, suscrita el 30 de noviembre del 2018, ante el Notario 
Primero del Cantón Rumiñahui, que otorgan los, cónyuges CABEZAS MOSCOSO ROSA DEBICA, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1710501707 y OBANDO RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1710209782, por sus propios derechos én calidad de 
Cedentes, y, los señores OÑA LLUMIQUINGA SEGUNDO SANTOS portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1706571039 y OÑA LLUMIQUINGA LORENA MARISOL portadora de la cédula de 
ciudadanía No 1720181082, en calidad de Cestonarios, Al margen de la Inscripción de la escritura 
de constitución de COMPAÑÍA VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONS IPE COMPAÑIA LIMITADA, 
Constante a fojas No 1260, inscripción No 97, repertorio No. 699 de 23 de agosto del 2016 

SANGOLQUI, 14 de febrero del 2019, 
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AAN yA 

MATRIZ 

FECHA 29 DE ABRIL DEL 2019, 715 39) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 18-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2016t705001P02300 
  

OTORGANTES 

Nal SOCIAL 
LLUMIQUINGA LORENA, 

RISOL 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
M 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOME 

MARISOL 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 
¡NUMERO DE PROTOCOLO” 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

'CESION DE PARTICIPACIONES 
30-11-2018 
20181705001P05808 

OTORGADO FOR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHULSANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20191705001000763 

[29 DE ABRIL DEL 2019, (15 59) 
MARGINACIÓN 
[CONSTITUCIÓN DE LA COMP: 
18-97-2016 
[20161705001P02300 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

MO INTERVINIENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
IZO18 

2016170500 1P05803 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

ALFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 

No, IDENTIFICA? 

1720181082 

No. IDENTÍFICA! 

  

No, 

1720181062 

No IDENTIFICA?   

  

 



  

       

        
NOTARIO(A) DI 

NOTARÍA PRIMERA (Y 

A 
avieh . AVIER PHIRIBOGA PAZMIÑO 

y ÓN RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ



  

--ZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la escritura matriz de 

constitución de compañía VIAJES INTI PANPA EXPEDITIONSIPE, 

AGENCIA DE VIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante mi 

Doctor. Diego Xavier Clnriboga Pazmiño, de fecha dieciocho de julio del 

dos mil dieciséis, con el contenido de la escritura CESION DE 

PARTICIPACIONES, que antecede Sangolquí, a veintinueve de abril del año 

dos mil diccinueve. 

SACAR ANO TaiaA Paro 
Saura si     


